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ORDEN DEL DIA N? 512

COMISION DE LIBERTAD DE EXPRESION

Impreso el dia 7 de julio de 2000

Téimino del articulo 113: 18 de julio de 2000

SUMARIO Liberlad de expresién y derecho de in-
formacién Expresién de preocupacién ante cual-
quer mtento de limitar y cercenar los mismos
por parte de funcionarios pablicos de cualquier
nivel. Véazquez (R.) y otros. (2490-D -2000.)

Dictamen de comisién

Honorable Cdmara:

La Comisién de Libeitad de Expresién ha const-
derado el proyecto de declaracién del sefior diputado
Vazquez (R.) y otros, por el que se repudia cual-
quier intento de limitar la libertad de expresién
y cercenar el derecho a la informacién por parte de
tuncionarios piblicos de cualquier nivel, en referencia
a la actitud tomada por el titular de la AFIP de la
delegacién Chascomtss; y, por las razones expuestas
en el mforme que se acompafia y las que dard el
miembro mtormante, aconseja la aprobacién del
siguiente

Proyecto de declaracién
La Cdmara de Diputados de la Nacidn
DECLARA:

1. Su preocupacién a cualquier intento de limi-
tar la hbertad de expresién y cercenar el derecho
de informacién, por parte de funcionarios publices
de cualquer mvel, jerarquia y ambito.

2 Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo,
a través del organmismo correspondiente instruya a
las autoridades de la Administracién Federal de In-
gresos Publicos (AFIP) para que tomen las medidas
que correspondan con_el titulan de la delegacién
Chascomtis de esa dependeccia, ante la negativa de
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éste a summistra1 informacién al sefior periodista
Jorge Francisco Nimo de esa locahdad, el 10 de
abril de 2000, -

Sala de la comisién, 28 de junio de 2000.

Jorge O. Folloni, — Alicia A, Castro, —
Mabel G. Manzotti. — Pedro Calvo.
— Guillermo R Jenefes. — Arturo R.
Etchevehere. — Maria A. Gonzdlez.
— Maria E. Herzovich. — Carlos R.
Iparraguurre. — José R. Martinez Lla-
no. — Iima F. Parentella — Lorenzo
A. Pepe. — Juan M. Urtubey.

INFORME
Honorable Cdmara:

La Comisién de Labeitad de Expresién al consi-
derar el proyecto de declaracién del sefior diputado
Vézquez (R.) y ohios, cree innecesario abundar en
més detalles que los expuestos en los fundamentos
que lo acoirpafian, por lo que los hace suyos y asi
lo expresa.

Jorge O. Foltoni.

FUNDAMENTOS

Sefior presidente.

El pasado 10 de abril del coriiente afio, el perio-
dista sefior Jorge Francisco Nimo se dirigié a la
deiegacién Chascomts de la AFIP a fin de recabar
nfcimacién acerca de la cantidad de contribuyentes
adscriptos al monotrtbuto en la citada delegacién.

En dicho lugar se le informdé que por tratarse de
informacién oficial el pedido se debia realizar por
escrito, y al efectuar dicho tramite no recibié la in-
formac'én requerida smo que le fue remitida una
mve tigactén prehminar en la que se le solicitaba
mformara a"la delegacion Chascomts de la AFIP
sus fuentes habituales de ingresos y una constancia
que acredite el ougen de fondos que permitié Ia
adquisiciéon del automotor de su propiedad.

Lo curioso de la situacién, y que es la base de
este pedido de declaracién, es que la informacién
le fue negada por no existir en los registros de la
AFIP constancia alguna de la profesién periodistica
del solicitante, lo cual es cierto, puesto que el sefior
Nimo realiza sus labores de manera ad honorem, con
lo cual no hay razén alguna para que figure en
dichos registros como peniodista; pero ello no le
mpide ser un ieconocido periodista en su locahdad,
y estar, por lo tanto, asociado al Circulo de Perio-
distas de Chascomus.

Paralelamente a esta soheitud, y con una llamativa
comcidencia temporal, la delegacién Chascomis de
la AFIP le solicita al sefior Nimo la informacién
antes citada , lo que a todas luces resulta sospechoso,
no por la sohicitud en si sino por el momento en
que ésta es pedida.
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A todas luces es claro que dicha solicitud no tiene
por objetwo la informacién peticionada en si misma
sno que tiene por finalidad acallar la mvestigacién
que, sobre los monotributistas viene llevando el sefior
Nir-o en la localidad de Chascomis.

En este sent do, debemos recordar que el derecho
a la wnfoimacién toma sustancia en la letra de la De-
caractén de los Derechos Humanos, aprobada en
Paiis el 10 de diciembre de 1948, de la Convencion
Inteinacicn:l de Derechos Civiles y Politicos, apro-
bada por la Oigamzacién de las Naciones Unidas
cn 1966; y fundamentalmente este derecho es intro-
ducido como derecho positivo en nuestra normativa
juridica a través del Pacto de San José de Cosia
Rica {Convencién Americana de Derechos Humanos)
que se aprobd por ley 23.054 en marzo de 1984 y
que hoy tene jerarquia institucional, El articulo 13
de esle Pacto sefiala que “Toda peisona tiene derecho
a la libertad de pensamiento y expresién. Este de-
1echo comprende la libertad de buscar, recibir y di-
fundir informaciones y opiniones de toda indole, ...
por escrito o en forma impresa o artistica, o por
cualquier otro procedimiento de su elecciéon”; “No
se puede restringir el derecho de expresion por
vias o medios indirectos... o por cualesquiera otros
medios encaminados a impedir Ia comunicacién y la
cuculacton de 1deas y opiniones”

Por ello, y buscando el repudio del hecho citado
y el evitar que este tipo de accionares se repitan
en el futuro, esta Honorable Cimara de Diputados
debe pronunciarse enérgicamente en contra de cual-
quer intencién de cercenar el derecho a la libertad
de expresion y la libertad de prensa, Por ello solicita
a mis pares la aprobacién del presente pedido de
declaracién,

Ricardo H. Vdzquez. -—~ Radl E. Ba-
glini, — Margarita R. Stolbizer.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaracién

Lo Cdmara de Diputados de la Nacién
DECLARA:

Visto la situacién planteada por el periodista
sefior Jorge Fiancisco Nimo, miembro del Circulo
de Periodistas de la localidad bonaerense de Chas-
comis con ieferencia a la actitud tomada por el
titular de la delegacién Chascomtis de la Adminis-
tracién Federal de Ingresos Phblicos, contador Ni-
colds Maiolo; y

CONSIDERANDO:

Que, seglin resguarda nuestra Constitucién Nacio-
nal y los tiatados internacionales que, con Jerarquia
constitucional, fueran mcorporadas a su redaccidn
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dwante la reforma realizada en el afio 1994, toda
persona tiene derecho a la libertad de expresidn;

Que el citado derecho incluye el de recibir m-
formaciones, asi como el de difundir éstas por cual-
quier medio de expresion,

Que esto ha sido, segtin surge de lo denunciado
piblicamente, desconocido por el titular de la de-
legaciébn Chascoms de la Admnistracién Federal
de Ingiesos Publicos, contador Nicolas Maiolo;

Que no puede mi debe esta Honorable Cémara
permanecer ajena a cualquier mtento de desatender
log derechos consagrados en nuestra normativa fun-
damental;

Por ello, la Honorable Cimara de Diputados de
la Nacibn Aigentina apiueba la siguiente

DECLARACION

1. Declarar el mas enérgico repudio a cualquier
mtento de limitar la hbertad de expresién y cerce-
nar el derecho de informacién, por parte de funcio-
narios pablicos de cualquier nivel, jerarquia y am-
bito.

2. Elevar esta declaracién a las maximas autoii-
dades de la Administracién Federal de Ingresos Pi-
blicos, a fm que tomen las medidas que se consi-
deren peitmentes dada la gravedad del hecho y
al peniodista sefior Jorge Francisco Nimo.

Ricardo H. Vdzquez — Ratdl E. Ba-
glini. — Margarita R. Stolbizer.




